
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

Juzgado Municipal - Promiscuo 002 Riosucio 

Estado No. 33 De    Jueves, 21 De Marzo De 2024 

 

 
 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

17614408900220230018600 Divisorios, De 
Deslinde Y 
Amojonamiento Y 
Pertenencias 

Octavio De Jesús 
Narváez Ramírez 

Personas 
Indeterminadas 

20/03/2024 Auto Decide 

17614408900220220004400 Sucesión De 
Menor Y Mínima 
Cuantía 

Adriana María Ocampo 
Y Otros 

Fernando De Jesús 
Cañas Tobón 

20/03/2024 Auto Decide 

17614408900220170003000 Ejecutivo  Central Hidroeléctrica 
De Caldas 

Aracelly Grisales De 
García 

20/03/2024 Auto Decide 

17614408900220230004500 Verbales 
Sumarios 

Ester Ligia Narváez 
Ramírez Y Otros 

Efrén Humberto 
Narváez Ramírez 

20/03/2024 Auto Fija Fecha 

17614408900220230010200 Verbales 
Sumarios 

Yolanda Calvo Guevara Mario Velásquez 20/03/2024 Auto Decide 

17614408900220110005700 Ejecutivo Banco Agrario Gilberto Antonio 
Lengua 

20/03/2024 Renuncia Poder 

17614408900220100022800 Ejecutivo Banco Agrario Miriam Largo L 20/03/2024 Renuncia Poder 

17614408900220160002100 Ejecutivo Ceveco Natalia Marín R 20/03/2024 Termina Proceso  

 

Número de Registros: 8 

 
En la fecha jueves, 21 de marzo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 

MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

 
Secretaría 

 
Código de Verificación 

49768d4d-c159-4956-be25-1a0b18450bc6 
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